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MINISTERIO DE SALUD

CIRCULAR 025, OCTUBRE 20 DE 1997

PARA: GOBERNADORES, ALCALDES, JEFES DE DIRECCIONES SECCIÓNALES,
DISTRITALES Y MUNICIPALES DE SALUD, DIRECTORES, GERENTES O
REPRESENTANTES LEGALES DE ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD, CAJAS DE
COMPENSACION, ENTIDADES ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO,
ENTIDADES ADAPTADASY TRANSFORMADAS, INSTITUCIONES PRESTADORAS DE
SERVICIOS.

DE : MINISTRA DE SALUD

                          ASUNTO: COBERTURA SUBCUENTA DE SEGURO DE RIESGOS CATASTROFICOS Y
ACCIDENTES DE TRANSITO DEL FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTIA.

FECHA: SANTAFÉ DE BOGOTÁ D.C. 20 DE OCTUBRE DE 1.997.

En el marco de lo establecido en la Ley 100 de 1993 y en especial en el Decreto  1283 del 23 de
julio de 1996, y con el propósito  de atender de manera oportuna y eficiente cualquier
eventualidad con ocasión de la jornada electoral del próximo 26 de octubre, me permito
recordarles la obligatoriedad de las instituciones  prestadoras de servicios de salud tanto del sector
público como privado del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de brindar la atención
integral en salud a las víctimas de eventos catastróficos y atentados terroristas.

Con el propósito de facilitar el proceso de reclamación para el pago ante el administrador
fiduciario por concepto e atención a las víctimas de estos eventos, se debe tener en cuenta la
siguiente información:

Acreditación de víctima:

Los Comités Regionales y/o Locales de Emergencias certificaran la calidad de víctimas de las
personas afectadas directamente por un evento, mediante la  elaboración de un censo de las
mismas durante los primeros ocho (8) días calendario contados a partir de la ocurrencia  del
evento.  Los Comités mencionados deberán obtener en todos los casos la refrendación de los
censos por la máxima autoridad de salud local de la zona de influencia del desastre.  En los casos
en los cuales exista en la Dirección Local, Seccional, o Distrital de Salud respectiva un
Coordinador de Emergencias y Desastres debidamente posesionado, deberá refrendar la
aprobación previa delegación del respectivo Jefe de Dirección.

Cuando se trate de un evento terrorista los alcaldes de la respectiva localidad deben informar del
hecho de manera inmediata el Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA y elaborar el respectivo
censo.

Reclamación para el pago:

* Diligenciar de manera individual para cada persona a quien se le preste el servicio, el formulario
para la Reclamación de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud por concepto de servicios
médicos prestados a las víctimas de Eventos Catastróficos, formato FOSGA-01
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* Presentar el formulario cuenta de cobro, formato FOSGA-02, por el valor total facturado por
concepto de la atención prestada a cada paciente y deberá contener la relación de los servicios,
medicamentos, material de osteosíntesis, ortesis, prótesis y demás elementos utilizados en la
atención.

* La facturación de los servicios prestados debe ajustarse a los dispuesto en el Manual Único de
Tarifas, Decreto 2423 del 31 de diciembre de 1.996.

* Anexar el censo elaborado por las autoridades competentes donde conste la calidad de víctima.

Presentación de las Reclamaciones:
Las reclamaciones deben ser presentadas a FIDUSALUD Consorcio Fiduciario, ubicado en la
Avenida 9 No. 127 A - 58 de la ciudad de Santafé de Bogotá, responsable de adelantar  la
revisión y tramite de las cuentas para su posterior envío al Ministerio de Salud - Dirección
General de Gestión Financiera, instancia que realiza la ordenación del gasto y autorización del
pago.

Cualquier información adicional que sea requerida será suministrada por la Dirección General
para el Desarrollo de Servicios de Salud, Subdirección de Urgencias, Emergencias y Desastres en
el teléfono 3365066 extensiones 1702, 1703, 1707,1709 y por la Dirección General de Gestión
Financiera extensiones 2015, 2002 y 2035.

Cordialmente,

MARIA TERESA FORERO DE SAADE
Ministra de Salud


